
 

Chiriguaná, Agosto Veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: YOLEINIS YULIETH OTÁLORA NAVARRO 

DEMANDADO: RICHARD IVANS LASCARRO CRESPO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00164-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 
    Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 82 del C.G.P., SE 
ADMITE, la anterior demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, iniciado por 
YOLEINIS YULIETH OTÁLORA NAVARRO, en su calidad de madre y representante legal 
de YORLENIS YULIETH Y RICHARD JUNIOR LASCARRO OTALORA, contra RICHARD 
IVANS LASCARRO CRESPO. - 
 
   Notifíquese este proveído al demandado, RICHARD IVANS 
LASCARRO CRESPO, y córrasele traslado de la demanda por el término de Diez (10) días 
para que la conteste. 
 
    Analizada la solicitud de medida cautelar, se accede a ello por ser 
procedente, DECRÉTESE EL EMBARGO del 40% del salario, más el 40% de las prestaciones 
legales y extralegales devengado por RICHARD IVANS LASCARRO CRESPO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 85.468.476, en su calidad de trabajador de la EMPRESA 
DRUMMOND LTD.   
 
   Las sumas descontadas deberán ser consignadas por el pagador de 
dicha drogueria, a órdenes del despacho en la cuenta de depósitos judiciales 
201782034001, que éste Juzgado posee en el Banco Agrario de esta localidad a nombre de 
YOLEINIS YULIETH OTÁLORA NAVARRO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.065.983.008, dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes. Líbrese el 
correspondiente oficio. 
 
    Reconózcase y téngase al Dr. MIGUEL EDUARDO CABRERA 
ROSADO, como apoderado judicial de YOLEINIS YULIETH OTÁLORA NAVARRO, quien 
actúa como madre y representante legal de YORLENIS YULIETH Y RICHARD JUNIOR 
LASCARRO OTALORA, de conformidad con el poder anexado. 
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